
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 26 de julio de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina 

judicial de reparto, encontrándose pendiente su admisión. Rad 0513-2022. Sírvase 

proveer. 

 

  

SUSANA GARCÍA LOZANO  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ordinaria laboral de única instancia que a través de apoderado judicial 

instauró la señora YOHANNA MILENA GARCIA ACEVEDO contra INSTACOL 

DIGITAL S.A.S., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por 

el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que 

corrija las siguientes falencias:  

 

1.1. Poder (Num. 1 Art. 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social).   

  

El poder aportado resulta insuficiente, como quiera que se dirige al “JUEZ LABORAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA, D.C. 

REPARTO”, lo cual es errado, toda vez que la presente demanda corresponde a un 

proceso ante un Juzgado Laboral de Pequeñas Causas, por lo que, deberá 

adecuarse y subsanar. 

   

Igualmente, se advierte que el poder deberá estar autenticado en debida forma, ya 

sea ante Notaría o en atención a las previsiones del artículo 5º del Decreto 806 de 



2020, pues recuérdese que, en este último evento, debe acreditarse la trazabilidad 

del mensaje de datos por medio del cual se plasmó la voluntad inequívoca del 

mandante de la concesión del poder respectivo y en el mismo, debe obrar la 

dirección electrónica del profesional del derecho, que obra en el Registro Nacional 

de Abogados y/o la del estudiante de Consultorio Jurídico.  

  

  
1.2. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados (Art.25 numeral 7 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social).  

  

Los hechos 8, 9, 10 y 11 contienen apreciaciones subjetivas, las cuales deberán 

suprimirse y ubicarse en el acápite de razones de derecho.   

 

En los hechos 15 y 16 deberá evitar apreciaciones de índole normativo, pues el 

acápite para ello lo es el correspondiente a las razones de derecho.  

 

Ahora bien, el relato fáctico resulta insuficiente en tanto no se precisa el horario de 

trabajo ni el salario devengado. Adecue.   

 

 

1.3. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado (Art. 25 Nº 6 del Código de 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad social).  

 

Las pretensiones son los pedimentos declarativos y/o condenatorios que el 

demandante solicita al Juez, las mismas deben expresarse con precisión y claridad. 

 

Así las cosas, debe cuantificar la totalidad de las pretensiones, incluida las 

diferentes indemnizaciones que pretenda.  

 

1.4.  La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia (art.25 numeral 10 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social). 

 

La parte demandante omitió estimar razonablemente la cuantía del presente asunto, 

pues no cuantificó las pretensiones, con el fin de determinar la competencia de este 

Despacho para conocer de la demanda. 
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1.5. Prueba Testimonial (artículo 212 del Código General del Proceso)  

 

Para evitar negaciones probatorias futuras, deberá indicar sucintamente el objeto 

de la prueba testimonial.  

 

1.6. El domicilio y la dirección de las partes (artículo 25 numeral 3 del CPL 

y de la SS).  

 

Deberá especificar a qué ciudad corresponde la dirección de la demandante.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) días 

hábiles a efectos de que subsane el defecto enunciado, so pena de rechazo. SE 

ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una copia de 

la nueva demanda subsanada, INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

  Juez 

Vpr(y) 
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